
 
 

 

Resolución Jefatural 
 

N° 0001-2024-PEL/PEL.01.01 

                  Lima, 19 de enero de 2024 

VISTOS: 

El Informe N° 0518-2023-MTC/34-2019.01.03.01 de fecha 26 de abril de 2023, 

elaborado por el Jefe de la Unidad de Logística, que adjunta el Informe N° 164-2023 

MTC/34.01.03.MMP del 25 de abril de 2023, emitido por el Especialista II en Control 

Patrimonial, Seguros y Almacenamiento y Distribución de la Unidad de Logística; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N° 084-2023-PCM, se aprueba el cambio de 
dependencia del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos, en adelante Proyecto Especial del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones a la Presidencia del Consejo de Ministros;  

 
Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 084-

2023-PCM, establece que toda referencia que se haga al “Proyecto Especial Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos” en los dispositivos normativos o actos 
administrativos que regulan su funcionamiento deben entenderse efectuados al 
“Proyecto Especial Legado”; 

 
Que, de acuerdo con lo dispuesto en el literal e) del artículo 25 del Manual de 

Operaciones del Proyecto Especial Legado es función de la Unidad de Administración 
a través de la Subunidad de Control Patrimonial: “Efectuar el inventario físico de bienes 
muebles patrimoniales propios o en administración del PEL, así como el registro, control 
y actualización patrimonial”; 

 
Que, el numeral 2 del artículo 4 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1439, 

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, define a los bienes 
muebles, como: “aquellos bienes que, por sus características, pueden ser trasladados 
de un lugar a otro sin alterar su integridad, incluyendo los intangibles y las existencias, 
independientemente de su uso”;  

 
Que, el artículo 21 del citado Reglamento, establece que: “Los bienes muebles 

son materia de verificación por parte de las Entidades mediante su inventario, el cual 
consiste en corroborar su existencia, estado de conservación, cuando corresponda de 
acuerdo a la naturaleza de los bienes, y en actualizar los datos de su registro a una 
determinada fecha, con el fin de conciliar dicho resultado con el registro contable, 
determinar las diferencias que pudieran existir, y efectuar el saneamiento, de 
corresponder, durante el año fiscal de presentación del inventario”; 

 
Que, el numeral 31.1 del artículo 31 de la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, 

Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema 
Nacional de Abastecimiento, establece que: “Es obligación de la OGA gestionar el 
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inventario de sus bienes muebles patrimoniales cada año, con fecha cierre al 31 de 
diciembre”; 

 
Que, el numeral 32.1 del artículo 32 de la Directiva antes mencionada, precisa 

que: “La Comisión de Inventario es designada por la OGA mediante resolución y está 
constituida como mínimo, por los siguientes representantes: a) Un representante de la 
OGA. b) Un representante de la Oficina de Contabilidad o quien haga sus veces. c) Un 
representante de la Oficina de Abastecimiento o quien haga sus veces” y de acuerdo al 
numeral 32.2 de dicho artículo: “el representante de la OGA ejerce como presidente de 
la comisión de Inventario”;  
 

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N° 012-2024-PEL/PEL de fecha 17 de 
enero de 2024, se resolvió dar por concluida las designaciones a los puestos de libre 
disposición y remoción y puestos de confianza del Proyecto Especial Legado, entre 
otros, la del servidor Richard Percy Pinto Figueroa como Jefe de la Unidad de Tesorería 
y Contabilidad; 
 

Que, el servidor Richard Percy Pinto Figueroa formaba parte de la Comisión de 
inventario como representante de la Unidad de Tesorería y Contabilidad, en el marco de 
lo establecido el literal b), del numeral 32.1 del artículo 32 de la Directiva antes 
mencionada, siendo necesario reconstituir la Comisión de Inventario aprobada mediante 
Resolución Jefatural N° 0067-2023-PEL/PEL.01.03; 

 
Que, en ese sentido resulta necesario efectuar la reconstitución de la 

mencionada Comisión proponiéndose a la servidora Ketty Janet Solis Granados como 
representante de la Subunidad de Tesorería y Contabilidad; 

 
De conformidad con el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1439, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, la Directiva N° 006-2021-EF/54.01, 
Directiva para la Gestión de Bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema 
Nacional de Abastecimiento, literal e) del artículo 25 del Manual de Operaciones del 
Proyecto Especial Legado, Decreto Supremo N° 084-2023-PCM; 
 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Reconstituir a los miembros de la Comisión de Inventario que tiene 

a cargo el procedimiento de Toma de Inventario Bienes Patrimoniales del Proyecto 

Especial Legado, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022, la misma que está integrada 

por los siguientes miembros: 

Nombre y apellidos Cargo Representante de: 

Walther Jhon Hijar 
Fernandez 

Presidente Unidad  de Administración  

Ketty Janet Solis 
Granados 

Segundo Miembro Subunidad de Tesorería y 
Contabilidad 
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Jose Coyla Apucusi Tercer Miembro  Subunidad de Control 

Patrimonial  

 

Artículo 2.- La Comisión de Inventario reconstituida en el artículo precedente 

lleva a cabo las acciones necesarias para la toma del inventario de los bienes, de 

conformidad con lo dispuesto en la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la 

Gestión de Bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 

Abastecimiento”, aprobada por Resolución N° 0015-2021-EF/54.01. 

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a los miembros integrantes de la 

Comisión de Inventario. 

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal 

Institucional del Proyecto Especial Legado (www.gob.pe/proyectolegado). 

Regístrese y comuníquese  

 

Documento Firmado Digitalmente 
SARA SOFIA SOLSOL SALDAÑA 
Jefa de la Unidad de Administración 

Proyecto Especial Legado 
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